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INDUACERO Cia. Ltda. 
DISEÑO Y CONSTRUCCION DE EQUIPOS INDUSTRIALES 
LATACUNGA, PANAMERICANA SUR KM 1 TELEFONOS: 03-813-935, 09-561-495. TELEFAX: 03-813-936. 

_ pEnORIw90 ESC. A.UI- 2010. 
524 de quo a 20% 

Latacunga, Abril 22 del 2010 aigiledo el 04.05.20%0 

aolgues e 10 

SEÑIORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente entregamos la CESION DE PARTICIPACIONES EN INDUACERO 

CIA. LTDA. 

NOMBRE DEL VENDEDOR JOSE MORA SUAREZ Y ROSARIO GONZALEZ 
Cl 1801208420 Cl 1801253020 

NACIONALIDAD ECUATORIANA ECUATORIANA 

NOMBRE DE COMPRADOR JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO 
Cl 0501468581 
ECUATORIANA 

TIPO DE INVERSION CESION DE PARTICIPACIONES 

VALOR NOMINAL UN DÓLAR CADA UNA 

NUMERO DE PARTICIPACIONES VENDIDAS 3.700 PARTICIPACIONES 

VALOR TOTAL VENDIDO 3700 USD 

PD. Adjunto copia notariada de Cesión de Participaciones 

Copia Registro de propiedad, cedulas comprador y vendedores 

Atentamente, 

INDUACIRO O 

Lab 
ING. JAVIER ESTRELLA 
GERENTE GENERAL 

       

SOLUCIONES CREATIVAS A SUS PROBLEMAS TECNICOS 
  

  

 



  

  

  

  

  

       

   

  

   

   

NOTARIA VGESIMO SEGUIDA 

De abran do. Solano P. 
¿O 

e Xnotario 
SS SN su cargo el protocolo del Notario 

IN lr Manuel josé Aguirre 

«16É O y, 

   

  Copla a 
p TERCERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

Otorgado Por 

  

JOSE MORA SUAREZ Y SRA. 

A favor de o   

  

— CRISTOBAL ESTRELLA VILLAVICENCIO 

  

  

  

Parroquía A | 
“AS5DEMARZO DIJ 2.010 | 

A] í 
| Cuantía MEN | 

US.A. S. 3.700,00 

QUITO,A —_ ODE DEL__ | 
MARZO 2.010 

pido el 04.05: so JEGE 

Edificio Benaicázar 10G 21 de Lac ijembre No. 153 y Pazmino (Planta Baja) 

Lelelonos: 2228 075 - 2561 771 - 2526 477 

Qí Y TO - ECUADOR.    



NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: JOSE MORA SUAREZ Y SRA. 

A FAVOR DE: CRISTOBAL ESTRELLA VILLAVICENCIO 

CUANTÍA: U.S.A. $. 3.700,00 

DI 3 COPIAS KA. 

  

lin la ciudad de Quito Distrito Metropolitano Capital de la República del 

lcuador, hoy día JJUNIS quince de marzo del dos mil diez, ante mí Notario 
  

Público Vigésimo Segundo del cantón Quito, doctor l'abián liduardo Solano 
  

Pazmiño, comparecen por una parte y en calidad de ecdentes los cónyuges 

señores JOSH BOLIVAR MORA SUARIZ Y ROSARIO MARIA 

GONZADLIZ A tal civil casados entre sí, por sus propios 

derechos; y, por otra parte y cn calidad de cesionario, el señor CRISTPOBA!, 

JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO, de estado civil casado con la señora 

MA THA GUADALUPE MORA SUARIZZ, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Latacunga, pero se encuentran de paso por esta 

cash dad de Quito, legalmente capaces, a quienes conocerles doy te por 

  

    
     

    

   

    

c presentado sus documentos de ide On y me solicitan clevar a 

uta pública el contenido de lasiguich uta: SEÑOR NOTARIO: En el 

sito de escrituras públicas a sus átgo, sírvase insertar una de cesión de 

bépacionos, contenida en “las siguientes cláusulas: PRIMIRA. 

COMPARECTENTES.- Comparecen a la suscripción de la presente escrita, por 

una patte y cn calidad de cedentes los cónyuges señores JOSE BOLINV AR MORA: 

 



  

SUAREZ Y ROSARIO MARTA GONZALEZ POTOS 

J 

MILLAVICENCIO, los comparecientes, son de estado civil casados, de 

    

  

Ay, Pot otra parte y     > 

TER ESTRELLA     en calidad de ccsionatio, el señor CRISTPOBAJ. 
A 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Jatacunga, mayores de 

edad y legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura publica celebrada  cl_dos de 

  

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante cl Notario Vigéstmo Septimo 
¡qx ____AAAKAA = - . 

del Cantón Quito, doctor lYernando Polo llmir, legalmente inscrita en el 
NAAA -_ 

Registro de la] ropies dad y Mercantil del caítón Latacunga, el veintiscis de mayo 

e constituyó la compañía INDUACIHRO 

      

de mil nov ecientos noventa y nueve, 

INDUSTRIA DEACERO DEL ECUADOR CIA. IDA. bh) Mediante 

  

escritura celebrada el ¿veintidós de agósto del dos mil dos, Ante el Notario 
    

Septimo del Cantón Quito, doctor Luis Vargas Hinostroza, rectificada por 

escritura celebrada el nueve encro del dos mil tres, ante el mismo notatio, 

  

inscritas en el Registro de la Propiedad 
XV, « 

vemtidós_de abril del dos mil tres, la zgompañía aumentó cl capital social a MIL 

DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS, dividido cn mil doscientos    

  

participaciones igual e indivisibles, de un valor de un dólar cada una y refórmó    

  

sus estatutos; CY Mediante escritura publica celebrada ante la Notaril Vercera 

del cantón Latacunga, el dieciocho de digiembre del dos mil ocho J cgalmente 

  

   

  

inscrita el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Latacunga cl treinta y 

“compañía INDUACERO INDUSTRIA 

DI ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA, aumentó el capital soctal a la 

cantidad de AREINTA Y SUE MI, DOLARES AMI ¿RICANOS, dividido 

uno de diciembre del mismo año. 

    

    

en trembé y siete mil participaciones de un dólar cada una y teformó sus 

estatute 

  

; de las cuales. sicte mil cugrfocientas participaciones corresponde al 
  

señor José Bolívar Mora Suárez; Al 42 Junta General lixtraordinaria y Univer sal 
ÓN 

, . - . . uc bocion, celebrada cl tres de Marzo del dos mil diez pot unanimidad, dió cl 

  

 



consentimiento al señor JOSIL BOLIVAR MORA SUAREZ, para la cesión de 

tres mil Setecientas participaciones de un dólar cada una de su propiedad, a 

favor del señor CRISIOBAL JAVIER ESTRELLA VILAVICENCU TT 

conforme consta del acta respectiva 1HRCI RO ¡SION DE 

PARTICIPACION ES.- Con los antecedentes expuestos, y de conformidad con 

lo resuelto en la Junta General Hxtraordinaria y Universal de Socios celebrada cl 

tros de marzo del dos mil diez, los cónyuges señores JOSH BOLIVAR MORA 

SUARI AROS RIO MARIA GONZALIZ POTOSI, ceden y tanstoyen a 

favor del señor CRISCOBAL JAVIER ESTRI 074 dAVICENCIO, “YRISS 

MU, SETECUINTAS PARTICIPACION ESgdc un dólar cada una, Gue son 

VA INDUSTRIA DE ACERO DIJ, propietarios en la compañ 

ECUADOR CIA. 11 

  

   
   

A.en tal virtud el capital social, queda integrado de la 

siguiente forma: 

  

  

   
  

  

  

SOCIO CAPITAL [| NRO 0% 

ESTRELLA VILLAVICENCIO | 17.420,00 JA ASTOBL LS 

CRISTOBAL o Y 
Y A 

MORA SUARIZ GERMAN 1.850.004 1350 / 5.00 
TT A a 

MORA SUARI¿Z JOSI5 BOLIVAR 3.700,00 “3700 / 10.00 

MORA SUARIZ MARIBIL 2.468 y 4408 6.670 
    11862,00/ | 11.562 | 31,248 

A 0.00) 515007 ADO 

7 Y 

          
  

  

de marzo del dos mil diez. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás. 

cláusulas de estilo pata la plena valides de esta clase de instrumentos, flasta aqu 

  

 



  

la minuta firmada por el doctor Aníbal Borja Pérez, abogado con matrícula 

profesional número tres ochocientos noventa y cuatro del Colegio de Abogados 

de Pichincha, la misma que queda clevada a escritura pública con todo cl 

valor Iegal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales 

del caso y leída que les fue integramente la presente a los comparecientes pot mi 

el Notario, estos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.-    
Ao 

  

ROSARIO MARIA GONZALEZ POTOSI 

COISOIZ2ZS 3020 

eras, 

CRISTOBAL. JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO 

CO. OSO1468S55EÍ 

  

  

   
TAN E. SOLANO P. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

E
X
T
E
N
S
A
     

 



ES [NDUACERO 
INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

inouáacego DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE EQUIPOS INDUSTRIALES > 

INDUACERO INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA: 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS Li, 
En la ciudad de Latacunga, a los 03 días del mes Marzo del año dos mil: 

diez, a las 10:00 horas en las instalaciones de la Compañia INDUACERO 

INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUAD CIA LTDAÍ ubicada en la 

Panamericana Sur a, sector Niagara se reúnen los socios de la compañía 

señores: ING. ISTOBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO propietario 

de 13.720 ipaciones de un dólar cada una; Sr. ROBERTO ALMAGRO : 

SUAREZ mgrdatario del Sr. JUAN ENRIQUÉ SUAREZ LLO, propietario 

1, ING. JOSE RA SUAREZ 

DRA. MARIBEL 

n dólar cada una., 

  

  

  

      
   

  

    

  

de 11.562 articipaciones de un dólar cada u 

  

   

      

propietario de 7.400 Participaciones de, dólar cada un 

MORA SUAREZ propietario de 2.468 Participaciones d 

DR. GERMAN RA SUAREZ propietario de 

dólar cada una, por encontrase presente el 1 

.850 “Participaciones de un 

% del capital social pagado de 

la compañía, por unanimidad deciden cgnstituirse en Junta Universal, al 

amparo de lo dispuesto en los Art. 119 y238 de la Ley de Compañías, con el 

fin de tratar el siguiente orden del día: 

1. CONSENTIMIENTO DE LA JUNTA DE SOCIOS PARA LA CESION DE 

3.700 PARTICIPACIONES, DE LAS 7.400 PARTICIPACIONES, QUE 

POSEE EN LA COMPAÑÍA INDUACERO INDUSTRIA DE ACERO EA 

ECUADOR CIA. LTDA; EL ING. JOSE BOLIVAR MORA SUAREZ. 

   

  

   

  

¿esunta, el Ing. José Mora Presidente de la comp 
222, 

   
sta junta el Gerente General Ing. Javier Estr 
¿z 

tura al orden del día por resolver. 

crecimiento de la compañía. Así mismo comunica que desea ceder sus 

participaciones al Ing. Cristóbal Javier Estrella Villavicencio, socio de 
A 

induacero Cia. Ltda.; con quien llego a un acuerdo económico. A Ss 

SU SEGURIDAD EN NUESTRA TECNOLOGÍA a a 
PANAM. SURKM4 TELEFAX: 03-2813935 03-2813936 099-843076 

LATACUNGA - ECUADOR 

  

  
 



ng [NDUACERO 
INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

inouaceñno DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE EQUIPOS INDUSTRIALES 

   

Pág. 2/2 

Con estos antecedentes la Junta de Socios resuelve: 

POR "UNANIMIDAD DAR CONSENTIMIENTO” A LA CESION 00 

PARTICIPACIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA INDUACERO 

INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA., EL ING. JOSE 

BOLIVAR MORA SUAREZ; A FAVOR DEL ING. CRISTOBAL JAVIER 

ESTRELLA VILLAVICENCIO, SOCIO DE LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO 

AL ART. 113 DE LA LEY DE COMPAÑIAS. 

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, el Presidente concede 

un receso de 30 minutos tiempo en el cual el secretario redacta. 

Reinstalada la sesión, el secretario Cristóbal Javier Estrella Villavicencio da 

lectura al acta, la misma/Gue, puesta a consideración de los socios es 

A Y 
A 

7 

El 0 

José Bolivar Mora S. Javier Estrella Villavi i 

PRESIDENTE SECRETARIO 

aprobada por unanimidad de los presentes. 

El presidente levanta la sesión a las 11h45 minutos. 

    

/ Ets : 

/ 

IIA 

  

= : 
Germán” Mora Suárez 

SOcCIo 

ez Copia del origina) que reposa p 
-= Latacunga a 15 de Marzo del 2010,- 

SU SEGURIDAD EN NUESTRA TECNOLOGÍA EL OSECR 
PANAM. SURKM4 TELEFAX: 03-2813935 03-2813936 099-843076 a ETARIO, 
LATACUNGA - ECUADOR 

Maribel Mora Suáre 

SOCIO 

  

+ e; - tom 
e 2 

S Gua 218 tific 

los archivos d o
o
 

0
 

m 
U
 m4
 

le 

. 
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Pos O VaDa31 2049 
. MARTHA GUADALUPE MORA SUAREZ 

Sesa - — EMPLEADO PROD 
pe £. ESTRELLA 

  

     

  

Dr. Fabián E. Sciano P., Notario Vigésimo 
del Cantón Quito, CERTIFICO 

  
 



  

      

PA A A A A a rn 

PUBLICA DEL ECUADOR ¿de 
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” 180125202-0 

    

     e 3 

ECUATOR TANAHHHEE E 
CASADO JOSE BOLIVAR MDRA 
SUPERIOR CC ¿”. SECRETARIA EJECUTIVA 

2ié RID-POTOSI 
1170912004 

    

        

1140912048 

> RENO3OTOS8 

  

  1 

P
A
R
R
E
S
 

E
S
 
V
E
E
R
T
A
E
A
 

ES
 

        

  

 



  

4 a A - 

DO EZ | : 7 pe OIIBRa o Ea + e EQRIRRIANQIDHA EO39911222 
E . : N2 ¿A E RESARIO MARIA GÓNZALEZ P . 

 INE.QUIMICO ae 
POT 
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1801208420. 
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PRADERA 

  
  
 



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPTA CERTIFICADA, 

de CESIÓN DIS PARTICIPACIONES que otorgan JOSH MORA SUAREZ Y SRA, 

a favor de € RISTOB, MM, ESIRIA 1 dl, A vi] LAVIC Il ¿NCIO, — firmada y sellada en 

  

Quito, a q re 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Poca 2 ara fome note el de la matriz de Constitución 

  

Compañia INDUALERO TADUSTELS DEC ACERO DEL ELIJADOR Cl. LTD. 4 

  

de Fecha dee de diciedtire de m3 novecientos novena y 

la LESIÓN DE PARTICIPACIONES, mediante escritura olargada 

el Dector Fabián  Bolano Farm, Motaria Vigésimo Segundo 

dd Cantón Étiito, de Fecha quince de marzo de des mid      

  

Buite, a quince de marzo de des mil diez. 

5 . 
— 

       Dra FERIA POLO A” iz A 
o UITO - ECUADOR 

MOTARTIO VIGESIMNR” SEFPYIRO DEL CATA QUITO 

Dz 

 



  

      Y 
Ad 

Pr] el 

  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

    
- 

A E 

  

mediante e    ad 

e 
A UC 

AA    

RAZON-- Tome nota del contenido de la escritura de Cesión de 

Participaciones que antecede, al margeu de la partda número 65 

constante a fojas 59 a 63, del Ke 

xail novecientos noventa vhs 

dos mil diez.- ICHV : 

     
 


